
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Expediente N°:  11001-33-34-002-2023-00447-00 
Demandante:     Nueva Empresa Promotora de Salud S.A.  
Demandado:      Administradora de los Recursos del Sistema General 

de Seguridad Social en Salud - ADRES 
 
ORDINARIO LABORAL 

 
Una vez revisado el informe secretarial que antecede y las piezas 
documentales obrantes en el expediente, se evidencia que el auto de 17 de 
octubre de 2023, agregado como archivo N° 6 en el plenario digital, no 
corresponde al proceso de la referencia, por tal razón, para enmendar tal yerro, 
DESGLÓSESE por Secretaría la citada providencia y agréguese al proceso 
que corresponda, así mismo, anúlese su registro del sistema siglo XXI y/o 
SAMAI.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Gloria Dorys Álvarez García  

Juez  
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